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Decreto 67/2025 por el que se modifican los decretos 702/2023 por el que se  
expide la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y  
Desarrollo Urbano del Estado de Yucatán y la Ley de Procuración de Justicia  
Ambiental y Urbana del Estado de Yucatán, y 721/2023 por el que se modifica  
la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, la Ley de  
Desarrollos Inmobiliarios del Estado de Yucatán, la Ley de Vivienda del  
Estado de Yucatán y la Ley sobre el Régimen de Propiedad en Condominio  
del Estado de Yucatán, en materia de asentamientos humanos y desarrollo  
urbano 

Joaquín Jesús Díaz Mena, Gobernador del Estado de Yucatán, con fundamento  
en los artículos 38, 55, fracción II, y 60 de la Constitución Política del Estado de  
Yucatán; y 14, fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de  
Yucatán, a sus habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán  
se ha servido dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, FRACCIÓN V  
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 28, FRACCIÓN XII DE LA LEY DE  
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117, 118 Y 123 DEL REGLAMENTO  
DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO  
DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE, 

DECRETO 

Que modifica los decretos 702/2023 por el que se expide la Ley de  
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del  
Estado de Yucatán y la Ley de Procuración de Justicia Ambiental y Urbana  
del Estado de Yucatán, y 721/2023 que modifica la Ley de Gobierno de los  
Municipios del Estado de Yucatán, la Ley de Desarrollos Inmobiliarios del  
Estado de Yucatán, la Ley de Vivienda del Estado de Yucatán y la Ley sobre  
el Régimen de Propiedad en Condominio del Estado de Yucatán, en materia  
de asentamientos humanos y desarrollo urbano. 

Artículo primero. Se reforman el párrafo primero del artículo segundo transitorio,  
y el artículo tercero transitorio, ambos contenidos en el Decreto 702/2023 por el  
que se expide la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y  
Desarrollo Urbano del Estado de Yucatán y la Ley de Procuración de Justicia  
Ambiental y Urbana del Estado de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del  
Gobierno del Estado de Yucatán en fecha 22 de diciembre de 2023, para quedar  
como sigue: 

Excepciones de la vigencia 

Artículo segundo. Se exceptúan de la entrada en vigor, las disposiciones  
legales contenidas en este decreto que se refieran a la Procuraduría de  
Justicia Ambiental y Urbana del Estado de Yucatán, las cuáles entrarán en  
vigor el día 20 de abril del 2026, para tal efecto, el Poder Ejecutivo del Estado  
deberá tomar las previsiones presupuestales correspondientes. 

… 
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Obligación normativa 

Artículo tercero. El Congreso del Estado de Yucatán deberá realizar las  
adecuaciones normativas necesarias a la legislación secundaria, para  
armonizarla a las disposiciones contenidas en este decreto. 

Artículo segundo. Se reforman el párrafo primero del artículo segundo transitorio,  
y el artículo tercero transitorio, ambos contenidos en el Decreto 721/2023 que  
modifica la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, la Ley de  
Desarrollos Inmobiliarios del Estado de Yucatán, la Ley de Vivienda del Estado de  
Yucatán y la Ley sobre el Régimen de Propiedad en Condominio del Estado de  
Yucatán, en materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano, publicado en  
el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en fecha 3 de enero de 2024,  
para quedar como sigue: 

Excepciones de la vigencia. 

Artículo segundo. Se exceptúan de la entrada en vigor las disposiciones  
legales contenidas en este decreto que se refieran a las atribuciones,  
facultades y obligaciones de la Procuraduría de Justicia Ambiental y Urbana  
del Estado de Yucatán, las cuáles entrarán en vigor el día 20 de abril del  
2026, para tal efecto, el Poder Ejecutivo del Estado deberá tomar las  
previsiones presupuestales correspondientes. 

… 

… 

Obligación normativa 

Artículo tercero. El Congreso del Estado de Yucatán deberá realizar las  
adecuaciones normativas necesarias a la legislación secundaria, para  
armonizarla a las disposiciones contenidas en este decreto. 

Transitorios 

Entrada en vigor 

Artículo primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su  
publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Ejercicio de atribuciones 

Artículo segundo. Las dependencias y entidades correspondientes continuarán  
ejerciendo las atribuciones en materia de control, inspección, vigilancia y sanción  
en materia ambiental, que les conferían las leyes vigentes previo a la entrada en  
vigor del Decreto 702/2023 que expide la Ley de Asentamientos Humanos,  
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Yucatán y la Ley de  
Procuración de Justicia Ambiental y Urbana del Estado de Yucatán, hasta en tanto  
entre en funciones la Procuraduría de Justicia Ambiental y Urbana del Estado de  
Yucatán, conforme a la Ley de Procuración de Justicia Ambiental y Urbana del  
Estado de Yucatán; así como también lo dispuesto en el Decreto 721/2023 que  
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modifica la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, la Ley de  
Desarrollos Inmobiliarios del Estado de Yucatán, la Ley de Vivienda del Estado de  
Yucatán y la Ley sobre el Régimen de Propiedad en Condominio del Estado de  
Yucatán, en materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano, hasta en  
tanto entre en funciones la Procuraduría de Justicia Ambiental y Urbana. 

Cláusula derogatoria 

Artículo tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones normativas de igual o  
menor rango jerárquico en lo que se opongan a lo señalado en este Decreto. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES ‘‘CONSTITUYENTES DE 1918’’ DEL  
RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA,  
YUCATÁN, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL  
VEINTICINCO.- PRESIDENTA DIPUTADA CLAUDIA ESTEFANÍA BAEZA  
MARTÍNEZ.- SECRETARIO DIPUTADO ÁLVARO CETINA PUERTO.-  
SECRETARIO DIPUTADO FRANCISCO ROSAS VILLAVICENCIO.-  
RÚBRICAS.”  

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 14  
de abril de 2025. 

 
 

( RÚBRICA ) 
 

Mtro. Joaquín Jesús Díaz Mena 
Gobernador del Estado de Yucatán 

 
 
               ( RÚBRICA ) 
 

Mtro. Omar David Pérez Avilés 
Secretario General de Gobierno 
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